
T ITU L O SEX TO
T I TUL O 10o.

De las minas de desagüe.

1 . En la mayor parte de las minas
se encuentran veneros y surtideros
de agua, de donde suele manar con-
tinuamente, y con tanta abundancia
que en breve tiempo l lena e inunda
todas sus labores, impidiendo su
progreso y la extracción de susme-
tales. Por tanto se ordena y manda
que los dueños de talesminasman-
tengan en el las continuamente el
desagüe o evacuación de sus labo-
res, de manera que éstasesten siem-
pre habi l itadas para trabajarlas y
sacar de el las losmetalesque tuv ie-
ren.

1 . PORQUE en la mayor parte de las
M inasse encuentran V enerosy Sur-
tideros de agua, de donde suele
manar perennemente, y con tanta
abundancia que en breve tiempo
l lena e inunda todas sus labores,
impidiendo su progreso y la extrac-
ción de susmetales, quiero y man-
do que los Dueños de tales M inas
mantengan en el las continuamente
el desagüe o evacuación de sus la-
bores, de manera que éstas esten
siempre habi l itadas para trabajarlas
y sacar de el las los metales que
tuvieren.

[Nota en el artículo 3]

2. Que siendo de mucha mayor co-
modidad y menoscosto desaguar las
vetas, contraminándolas por medio
de socabones: en todas las minas
que necesiten desagüe, y cuya situa-
ción lo permita, y de el lo deba
resultar provecho, a juicio del peri-
to ingeniero de aquel Partido estén
obl igados sus dueños a darles soca-
bón suficiente a la evacuación y
habi l itación de sus labores, con tal
que lo merezca, y pueda costearlo
la riqueza y abundancia de sus me-
tales.

2. Como es de mucho mayor co-
modidad y menoscostedesaguar las
V etas, contraminándolaspor medio
de Socabones, ORDENO QUE en to-
das las M inas que necesiten desa-
güe, y cuya situación lo permita, y
QUE de el lo deba resultar provecho,
a juicio del Facultativo del distri-
to, han de estar sus Dueños obli-
gados a darlasSocabón suficiente
a la evacuación y habi l itación de sus
labores, con tal que lo merezcan, y
puedan costearlo la riqueza y abun-
dancia de sus metales.

[Nota en el artículo siguiente]
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3. Que si con el tal socabón se
pudieren habi l itar muchas minas,
que de consiguiente hayan de resul-
tar beneficiadas, aunque cada una
de el las no pueda costear la obra de
dicho socabón; la hagan y costeen
entre todos concurriendo a los cos-
tos a proporción del beneficio, que
deba seguírselesy si esto no pudiere
por entonces averiguarse; concu-
rran por igualespartes, arreglándo-
se a la que pueda buenamente cos-
tear la mina más pobre: y si ésta
mejorase de fortuna, se arreglarán
a la que pueda costear la máspobre
de las otras; de manera que no cese
el trabajo del socabón; y que todo
se tase, cal ifique, y arregle por los
D iputados de minería y a juicio del
perito ingeniero de minas de aquel
Partido.

3. Si con el tal Socabón se pudieren
habilitar muchas minas, resultando
quedar beneficiadas, DECLARO que,
aunque cada una de ellas no pueda
costear la obra de dicho Socabón, la
han de hacer y costear entre todas,
concurriendo a los costos a propor-
ción del beneficio, que deba seguír-
selasy si esto no pudiere por entonces
averiguarse, concurrirán, ENTRE

TANTO SE VERIFIQUE , por igualespar-
tes, arreglándose a laquebuenamen-
tepueda costear laMinamáspobre;
y si ésta mejorase de fortuna, se
arreglarán D ICHAS PARTES a la que
pueda costear la más pobre de las
otras: de manera que no cese el tra-
bajo del Socabón y que todo se tase,
cal ifique, y arregle por laDiputación
del distrito y a juicio de su respec-
tivo Facultativo de Minas.

Nota: U no de losmayoresenemigosde lasminas, y el mástrascendental
es la inundación de sus labores, porque son muy pocas lasV etasque dejan
de producir agua suficiente, o para imposibi l itar o a lo menos para
incomodar la labor: de manera que no se pueda seguir sino evacuándola.
Esto se hace de dosmaneras; la una por Socabón, cuando la M ina se hal la
en situación alta, y el cerro l leva la caída precipitada: de manera que
dirigiéndose a laspróximasvertientesse gane bastante altura con no mucha
longitud. Y a se di jo arriba lo que losminerosl lamanSocabón, que también
suele decirse Contra-mina y Agrícola le l lama en L atín cuniculus; y como
por él fluyen naturalmente, y salen por sí mismas lasaguas, no esdudable
que sea éste el mejor modo de desaguarlas; porque aunque la obra sea
costosa en su construcción, pero una vez hecha, a muy poco costo se
conserva, y el beneficio del desagüe dura mucho tiempo, más o menos
conforme sal ió el Socabón más o menos debajo de las labores últimas de
la M ina, y aun cuando éstas l legan a estar más profundas todav ía dura en
gran parte el beneficio porque no esmenester levantar las aguasmás que
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hasta la altura del Socabón. Pero como pocas veces concurren todas las
circunstancias necesarias para que esta obra sea dable, o costeable; es
muchísimo más frecuente el uso del segundo modo de desaguar, que es
sacando y levantando el agua por máquinas y uno y otro se ha tenido
presente en estas Ordenanzas.

4. Que si algún particular se ofre-
ciere a labrar socabón, con que se
habi l ite una o muchas vetas, o las
minasabiertasen el las, sin embargo
de no ser dueño de ninguna en todo,
o en parte; con todo eso se admita
su denuncio en debida forma, e
inmediatamente se haga saber a los
dueñosde lasexpresadasminas, los
cuales sean preferidos siempre que
se obl iguen a verificar ladichaobra;
pero de lo contrario se le adjudique
al aventurero con las condiciones
siguientes.

4. Si algún Particular se ofreciere a
labrar Socabón, con que se habi l ite
una o muchas V etas, o las minas
abiertas en el las sin embargo de no
ser dueño de ninguna en todo o en
parte, esto no obstante se le admi-
tirá su denuncio en debida forma,
e inmediatamente se hará saber a
los Dueños de las expresadas Mi-
nas, los cuales han de ser preferi-
dos siempre que se obl iguen a veri-
ficar la dicha obra; pero de lo
contrario se le adjudique al Aventu-
rero con lascondicionessiguientes.

[Nota en el artículo 12]

5. Que el socabón sea verdadera-
mente úti l y posible, a juicio del
perito ingeniero de minas, el que
deba trazar y determinar la idea de
la obra, y dirigir su ejecución, como
está mandado.

5. Que el Socabón ha de ser verda-
deramente úti l y posible a juicio del
Facultativo deMinas, a cuyo car-
go ha de ser el trazar y determinar
la idea de la obra, y dirigir su
ejecución, como está mandado.

[Nota en el artículo 12]

6. Que la contra-mina, en cuanto
sea posible se l leve por l ínea recta,
y por la más corta distancia de la
veta o vetas, que se pretenden habi-
l itar, o por el hi lo y dirección de
alguna de el las.

6. Que la contra-mina se ha de
llevar, en cuanto sea posible, por
l ínea recta, y por la más corta dis-
tancia de la V eta o V etas, que se
pretendieren habi l itar, o por el hi lo
y dirección de alguna de el las.

[Nota en el artículo 12]
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7. Que se labren las correspondien-
tes lumbreras, o se l leve un contra-
cañón, o algún otro arbitrio sufi-
ciente para mantener siempre en la
obra la l ibre venti lación, y desaho-
go de los operarios.

7. Que se han de labrar l as co-
rrespondientes L umbreras, o lle-
varse un Contra-cañón, o algún
otro arbitrio suficiente para man-
tener siempre en la obra la l ibre
v enti l aci ón, y desahogo de los
operarios.

[Nota en el artículo 12]

8. Que su ampl itud sea la que deter-
minare el perito, conforme a las
circunstancias; pero que nunca pase
de dos varas de ancho, y tres de
alto; y que siempre se l leve con
seguridad, y bien ademado.

8. Que su ampl itud ha de ser la que
determinare el Facultativo, confor-
me a las circunstancias; pero sin
que pueda pasar de dos varas de
ancho, y tres de alto; llevándose
siempre con seguridad, y bien ade-
mado.

[Nota en el artículo 12]

9. Que si el aventurero encontrase
en el progreso de su obra una o
muchas vetas nuevas, goce en el las
el derecho de descubridor, y el pre-
mio, que en estas Ordenanzas se le
tiene asignado. Pero si fueren vetas
conocidas, y en otrostrechosabier-
tas, pueda adquirir una pertenencia
en cadauna de el las; y si no cupiere,
logre la demasía hasta encontrar
con pertenencia ajena.

9. Que si el Aventurero encontrase
en el progreso de su obra una o
muchas V etas nuevas, ha de go-
zar en el las el derecho de D escu-
bridor, y el premio, que en estas
O rdenanzas se le tiene asignado.
Pero si fuesen V etas conocidas, y
en otros trechos abiertas, L E CON -

C EDO EL QUE pueda adquiri r una
pertenencia en cada una de el las;
y si no cupiere, QUE logre la de-
masía hasta encontrar con perte-
nencia ajena.

[Nota en el artículo 12]
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1 0. Que si la obra pasare por minas
desamparadas, por el mismo hecho
el aventurero se haga dueño de ellas,
y puedadenunciarlasdesde luego que
proyecte la obra, y que éstas y las
pertenenciasnuevasse entiendan por
él amparadas, entre tanto que man-
tenga el trabajo de la obra cuanto ella
permitiere; pero luego que esté con-
cluida, lasamparará con separación,
so pena de perderlas, como está dis-
puesto.

[Nota en el artículo 12]

1 0. Que si la obra pasare por minas
desamparadas, por el mismo hecho
sehaga dueño deellasel Aventure-
ro, y pueda denunciarlasdesde luego
que proyecte la obra, entendiéndose
éstasy laspertenenciasnuevasam-
paradaspor él entretanto que man-
tenga el trabajo de la obra en cuanto
ella lo permitiere. Pero DECLARO
QUE luego que esté concluida, las
debe amparar con separación, bajo
la pena de perderlas, como está dis-
puesto.

1 1 . Si el socabón pasare por minas
ocupadas, y fuere por el hilo de la
veta, logrará el aventurero la mitad
de los metales, que sacare de el la, y
la otramitad el dueño de la pertenen-
cia; pero los costos serán todos por
cuenta del aventurero, no excedién-
dose en el socabón de las medidas
prescritas, ni practicando otras labo-
res, salvo que lo consienta el dueño,
en cuyo caso serán los costos de
cuenta de entrambos. Pero si el soca-
bón pasare atravesando la veta, podrá
abrir labores en seguimiento de ella,
partiendo losmetalesy loscostospor
igualespartesentre losdos, hastaque
de cualquieramanerasebarrenen con
ellos el dueño de la mina: y si el
aventurero no le avisare luego que
descubriere el metal , no sólo perderá
laopción de lamitad, sino que deberá
restituir todo lo que hubiese sacado,
y el duplo de su valor.

1 1 . Y FINALMENTE, QUE si el Soca-
bón pasase por Minas ocupadas, y
fuere por el hi lo de la V eta, ha de
corresponder alAventurero lamitad
de los metales que sacare de el la, y
la otramitad al dueño de la pertenen-
cia, bien que los costos han de ser
todos por cuenta del Aventurero sin
que éste se exceda en el Socabón de
las medidas prescritas, ni practique
otras labores, salvo que lo consienta
el dueño, en cuyo caso deberán ser
los costos de cuenta de ambos por
mitad. Pero si el Socabón pasare
atravesando la veta, podrá el AV EN-
TURERO abrir laboresen seguimiento
de el la, partiendo los metales y los
costos por iguales partes entre los
dos, hasta que de cualquiera manera
se barrene con ellos el dueño de la
Mina, y si el Aventurero no le avisare
luego que descubriere el metal, no
sólo perderá laopcióna lamitad, sino
que deberá restituir todo lo que hu-
bieresacado, y el duplo de su valor,
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PRECEDIENDO LA JUSTIFICACIÓN DEL
FRAUDE Y MAL IC IA SEGÚN EL ORDEN
ESTABLECIDO EN EL T ÍTULO 3o.

[Nota en el artículo siguiente]

1 2. Que todo lo dispuesto desde el
artículo quinto respecto de losaven-
tureros, se entienda también en
cuanto fuere apl icable con los due-
ños de minas, que se animaren a
habi l itar las suyas y las ajenas por
medio de socabón o contra-mina
general , sea que la labren entre
todos, o unos sin otros, o acompa-
ñados de aventureros; y que se ob-
serven puntualmente las estipula-
ciones, en que se convinieren; con
tal que no se opongan a los finesde
estas ordenanzas.

1 2. T odo lo dispuesto desde el Ar-
tículo 5o. I NCL USIV E DE ESTE T Í T U -
L O respecto de los Aventureros, se
ha de entender también en cuanto
fuere adaptable, para con losDue-
ños de M inas, que se animaren a
habi l itar las suyas y las ajenas por
medio de Socabón o Contra-mina
general , ya sea labrándose entre
todos o unos sin otros, o ya acom-
pañados de Aventureros; obser-
vándose puntualmente EN CUAL -

QU I E RA D E EST O S C ASO S l as
estipulaciones en que se convinie-
ren; con tal que no se opongan a los
fines de estas Ordenanzas.

Nota: D e lasOrdenanzas de Casti l la que hasta ahora se han seguido en
la Nueva España, esto es las de la L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6 de la Nueva
Recopi lación tratan de contraminas y Socabones las cuatro siguientes.

L a 79 que previene que se hagan contra-minas donde hubiere disposi-
ción, conv iniéndose para el lo los dueños de las M inas que resultaren
beneficiados, o haciéndolos conformar el Administrador General en cuyo
caso se reparta entre todoslo que proporcionalmente deben contribuir para
costos de la obra ayudándose con los metales que se hal laren en el la.

L a 80concede a losque dieren la contramina lasV etaso Minasnuevas
que descubrieren con la obra, y no hayan sido hal ladas por otros en la
superficie.

L a 81 dispone que si algún M inero vecino no quisiere contribuir a la
obra del Socabón, excusándose porque su mina está distante, y no recibirá
beneficio, se le obl igue a contribuir siempre que se verifique el que lo
recibe, no sólo por que se agote, o disminuya por dicho Socabón el agua
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de su M ina, sino también por cualquier otro aprovechamiento que de él
le resulte, como de sacar másfáci lmente el metal , o tierra, u otracualquiera
cosa y para tasarle la contribución se ha de considerar la costa que se le
excusa, y había de hacer sino estuviera hecha la contramina.

L a 82 permite a cualquier Particular que de Socabón o contramina, no
queriendo hacerlo losDueñosde lasM inasvecinas. L e concede el terreno
sin l imitación de Estacasy medidas, y que pasando la obra por pertenencias
ajenas, logre el metal que cortare en el la; pero no pueda darle másampl itud
que ocho cuartas en alto y cinco en ancho, lo que ya se ve que es muy
estrecho. Ú ltimamente l imita el goce de esta pertenencia y metal entretanto
que haya otra contramina más honda, que entonces deberá gozarlo.

Se echa menos en estas Ordenanzas, lo primero que no obl igan a los
dueñosde lasminasbeneficiadasaque le contribuyan al autor del Socabón;
sino que sólo le asignan por todo premio el metal que pueda sacar entre
tanto que pasa por las pertenencias ajenas en las estrechasmedidas que se
le prescriben; conque siendo este poco y contingente, y que lasmás veces
no hal lará ninguno, ni cortará sino rara vez V etasnuevasque puedan serle
úti les, no quedara ningún al iciente que baste a animar a los Aventureros
para emprender obras tan costosas.

L o segundo no se hacen cargo del caso en que el Socabón se haga a
hi lo de veta; y pase por pertenencias ajenas: por consiguiente no determi-
nan hasta cuándo, o hasta dónde puede lograr el metal en este caso el dueño
del Socabón. L o tercero enteramente privan de toda recompensa al
Socabón más alto en verificándose la construcción de otro más bajo, lo
que puede retraer amuchosde emprender el primero, ni éste quedasiempre
inúti l aún verificado el más bajo, y las más veces sirve aquél a la fábrica
de éste para faci l itarle la venti lación, ahorrándole de muy altas y costosas
L umbreras: con que parece más justo que quedase a arbitrio del Juez y
D iputados de minería que atendiendo el mérito de ambas obras hagan
distribuir proporcionalmente el premio entre sus dueños.

En lasOrdenanzas del Perú se trata especialmente de losSocabones en
todo el T ít. 8o. , L ib. 3o. de las Ordenanzas de Minas. En la primera se
le permite a cualquiera que pueda dar Socabón aunque lo comience en
pertenencia ajena, como vaya dirigido a la suya.

En la segunda que pase l ibremente por M inas ajenas no abriendo más
hueco que dos varas y media de alto, y otro tanto de ancho; pero el metal
que cortare al hacerlo, lo manifieste luego, y lo entregue al señor de la
mina, pena del doble y costas.
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L a tercera concede al dueño del Socabón las V etas nuevas, o M inas
despobladas que hal laren en su rumbo.

L a décima prev iene que lasM inasque se desaguan por Socabón paguen
al dueño de éste el diezmo del metal que sacaren: pero si no sólo se
desaguaren, sino que también se labraren por él , paguen el quinto. N ótese
que no siendo igual el beneficio que reciben no debe ser igual la
contribución que paguen fuera de que es muy grave la contribución del
diezmo del metal , y enormísima la del quinto.

En la Ordenanza 1 2, T ít. 7, de los despoblados se prev iene que
poblándose el Socabón con cuatro Operarios de día, y otros tantos de
noche, no se puedan denunciar por despobladaslasM inasque por él deben
habi l itarse, aunque no se trabajen el lasmismas, y esto se entienda en todas
las que fueren propias de todos los que contribuyeren a la obra del
Socabón. Agrícola escribe de los Socabones, sus pertenencias y derechos
en el L ib. 4, de Re Metal l ica págs. 60 y 61 y de sus medidas en el L ib.
5, pág. 71 . Pero en estas nuevas Ordenanzas que anotamos se ha tomado
de lo que hemos referido todo lo justo, úti l y conveniente: se han supl ido
todos los puntos omisos en las demás y se ha reformado todo aquel lo que
la larga práctica y experiencia ha manifestado ser digno de enmienda a lo
menos en las circunstancias de nuestra minería.

1 3. Que los dueños de minas de
desagüe, cuya situación no permi-
tiere contraminarse por socabón,
leslabren el pozo general y seguido,
que en la Nueva España l laman tiro,
que sirve para extraer por artes o
máquinasel agua, el metal , y demás
materias de la mina; el que por
consiguiente debe labrarse con la
situación, medidas, y fortificacio-
nes, que dictare el perito ingeniero
de aquel Partido: de lo que se tendrá
muy especial cuidado en las v isitas,
imponiendo y agravando las penas

[Nota en el artículo siguiente]

1 3. L os Dueños de M inas de desa-
güe, cuya situación no permitiere
contraminarse por Socabón han de
labrarlas el Pozo general y segui-
do, que en la Nueva España l laman
T iro, y sirve para extraer por Artes
o Máquinas el agua, el metal , y
demásmaterias de la M ina; el cual
por consiguiente deberá labrarse
con la situación, medidas, y fortifi-
caciones, que dictare el Facultativo
del distrito. Y SE ENCARGA A LAS
D I PU T AC I O N ES T ERR I T O R I A L ES
tengan acerca deestomuy especial
cuidado en las V isitas, imponiendo
y agravando las penas correspon-
dientes, A PROPORC IÓN DEL CARGO
QUE RESUL TE JUST IFI CADO .

a juicio y arbitrio
de los D iputados de minería.
correspondientes,
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1 4. Y por cuanto la experiencia ha
manifestado la general uti l idad de
estas obras y al mismo tiempo la
omisión y descuido, con que suelen
dejarse más altas que las labores,
por ahorrar el costo de esta faena,
que después se les hace mucho más
grave y costosa; y faltándoles el
caudal para el la, se ven obl igados a
habi l itar las labores más profundas
con desagües interiores, subiendo
las aguas al tiro por medio de má-
quinas movidas por hombres, con
poco efecto y mucho gasto, y a
veces con unas fatigas intolerables
a las fuerzas humanas: se ordena y
manda que todos los dueños de mi-
nas de desagüe estén obl igados a
l levar siempre el fondo o plan del
tiro más profundo que las labores y
pozosmásbajos; de manera que les
quede bastante macizo para su pro-
greso, y en el tiro suficiente caja
para el agua: de lo que se tendrá
particular cuidado en las v isitas,
imponiendo las penas como en el
artículo antecedente.

1 4. Por cuanto la experiencia ha
manifestado la general uti l idad de
estas obras, como también la omi-
sión y descuido, con que han solido
dejarse más altas que las labores,
por ahorrarse el costo de tal faena,
que después se hace mucho más
grave y costosa, y, si falta caudal
para el la, forzoso habi l itar las labo-
resmás profundas con desagües in-
teriores, subiendo las aguas al T iro
por medio de Máquinas movidas
por hombres con poco efecto y mu-
cho gasto, y a vecescon unasfatigas
intolerables a las fuerzas humanas,
ordenoymandoque todoslosDue-
ñosde M inasde desagüe estén obl i-
gados a l levar siempre el fondo o
plan del T iro más profundo que las
labores y pozos más bajos, de for-
ma que les quede bastante macizo
para su progreso, y en el T iro sufi-
ciente caja para el agua: cuya ob-
servancia se celará con particular
cuidado en las V isitas POR L AS D I -

PU TAC IONES TERRITORIAL ES, im-
poniendo las penas como SE D ISPO-

NE en el Artículo antecedente.

Nota: En estos dosArtículos se considera el otro modo de desaguar las
M inasmediante el uso de lasMáquinas tractorias que sacan las aguas por
los pozos generales que l lamamos T iros cuya descripción se hizo arriba.
V éanse las Notas sobre el Art. 8o. , T ít. 2 y sin embargo de ser éste el
modo más usado y frecuente de desaguar por que la mayor parte de las
M inas carecen de una situación proporcionada para contraminarse; con
todo eso no se trata de los T iros, ni en las Ordenanzas de España, ni en
lasdel Perú, bien que como estasprincipalmente se hicieron para el famoso
cerro del Potosí , que por tener mucha elevación y poca vasa siempre ofrece
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comodidad para losSocabones, no tuv ieron necesidad de tratar del desagüe
por los T iros, pero ni en todos los minerales de aquel Reino han de estar
los cerros como el del Potosí , ni sólo sirven los T iros para el desagüe,
pues son también uti l ísimos para la extracción del metal , y tierras de las
M inas, aun de las que tienen Socabón, por que se sacan estas materias
mucho más breve y a menos costo por medio de Máquinas, que a lomo
de hombres y aún de Bestias.

En efecto en esta América ha enseñado la experiencia la grande uti l idad
de los T iros, y por consiguiente lo mucho que se padece en lasM inasque
no los tienen, haciéndose casi inúti les a muy poca profundidad, o que si
los tienen no se ha tenido el cuidado de l levarlos más profundos que las
últimas labores: y otroscomunísimos inconvenientesse previenen en estos
dosArtículos, obl igando a losM ineros, a que en lasM inasque lo merezcan
tengan tiro, y lo l leven siempre más hondo que las labores a que puede
añadirse la necesidad de hacer otro así que el antiguo queda muy retirado
de las V etas recostadas, lo que l laman quedar muy izquierdo, por que
entonces se necesita de largos cruceros, y se hace di latado, y costoso el
despacho del metal , y descombros de la M ina; de lo que solamente se
l ibran lospocosMinerosfel icísimosque trabajan en V etasperpendiculares
al horizonte.

1 5. Que si algún dueño de minasde
desagüe no quisiere mantenerlo en
el las, contentándose con trabajar las
labores altas, a donde no l lega la
inundación; y otro le denunciare la
mina o minas, ofreciéndose a desa-
guar y habi l itar sus labores profun-
das; se le hará saber inmediatamen-
te al poseedor de la tal mina: y si
éste no quisiere o no pudiere esta-
blecer el desagüe dentro del término
de cuatro meses, se le adjudicará al
denunciador afianzando los costos
del desagüe, a satisfacción del juez
y diputados de minería, y tasados
por peritos.

1 5. Si algún Dueño de Minas de
desagüe no quisiere mantenerlo en
el las, contentándose con trabajar las
labores altas, adonde no llegue la
inundación, y otro le denunciare la
M ina o Minas, ofreciéndose a desa-
guar y habi l itar sus labores profun-
das; se hará inmediatamentesaber
al poseedor de la tal minapara que,
si no quisiere, o no pudiere estable-
cer el desagüe dentro del término de
cuatro meses, se le adjudique al
D enunciador afianzando ÉSTE los
costos del desagüe según tasación
de Peritos, y a satisfacción de los
Diputadosdel distrito.

[Nota en el artículo siguiente]

279

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



1 6. Que si el dueño de algunamina,
cuyas labores estén más bajas que
las de sus vecinos, sea por su situa-
ción, o por su mayor progreso, fue-
re gravado en loscostosde su desa-
güe, por no mantenerlo susvecinos,
o no mantener todo el que deman-
dan las minas superiores, y por
comunicarse las aguas de unas a
otras: se ordena y manda que los
dueños de lasminasmás altasman-
tengan todo el desagüe, que ellasde-
mandaren o paguen respectivamente
a los dueños de las minasmás bajas
el perjuicio, que leshicieren, en plata
o en reales efectivos, tasado por pe-
ritos, quienespreviamente averigüen
el caso y hagan la experiencia con la
mayor exactitud posible.

1 6. Si el dueño de alguna Mina,
cuyas labores estén más bajas que
las de sus vecinos, YA sea por su
situación o por su mayor progreso,
fuere gravado en los costos de su
desagüe por no mantenerlo aqué-
llos, o POR no mantener todo el que
demandan las M inas superiores, y
comunicarse las aguas de unas a
otras, ordeno y mando que los
Dueñosde lasM inasmásaltasman-
tengan todo el desagüe que el las
necesitaren, o EN SU DEFECTO , pa-
guen respectivamente a los Dueños
de las M inas más bajas en plata, o
reales efectivos, el perjuicio que
les hicieren, tasado por Peritos,
averiguando éstospreviamente el
caso, y haciendo la experiencia con
la mayor exactitud posible.

Nota: En las Ordenanzas 40y 47 de la citada L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6de
la Nueva Recopi lación se manda que cada Minero traiga siempre su Mina
l impia y habi l itada (y por consiguiente desaguada) y que la mina más alta
pague el daño que hiciere con sus aguas a la más baja, y el beneficio que
de el la recibe; lo que debe tasarse por Peritos, y con intervención del Juez
y D iputados, que deberán considerar para tasarlo el costo que se le excusa
a la mina más alta, y que hubiera de hacer sino desaguase la más baja; así
como de los Socabones se dice al fin de la Ordenanza 81 .

En Alemania en este caso el dueño de la mina más alta si no quiere
desaguar, ni pagar el daño pierde el derecho a el la y se le adjudica al dueño
de la más baja que verifica el desagüe. Agrícola De Re Metal l ica, L ib. 4,
pág. 64.

1 7. Que todos los que se aventura-
ren a costear el desagüe y habi l i -
tación de muchas minas, labrando
tiros general es u otras obras, y

1 7. A todos los que se aventuraren
a costear el desagüe y habi l itación
de muchas M inas, labrando T iros
generalesu otrasobras, y haciendo
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y manteni endo má-
quinas costosas, por no ser posible
el socabón, se hagan dueños de
todas las minas y pertenencias de-
samparadas, que efectivamente ha-
bi l itaren, aunque estén seguidasso-
bre una propi a v eta, y se l es
concedan por el V irrey a proposi-
ción del T ribunal Superior de mine-
ría todoslospriv i legios, exenciones
y auxi l ios, que fueren de otorgar;
pero losdueñosde minasocupadas,
que resultaren de alguna manera
beneficiadas, sólo estén obl igadosa
contribui rles a proporción del be-
neficio, que reciban, tasado por
peri tos, y con i ntervenci ón del
Juez y D iputadosde aquel la M ine-
ría.

construir y manteniendo máquinas
costosas, por no ser posible el So-
cabón, L ES CONCEDO que se hagan
dueños de todas las M inas y perte-
nenciasdesamparadasque efectiva-
mente habi l itaren, aunque estén se-
guidas sobre una propia V eta; y
MANDO que por el V irrey, a pro-
posición del Real T ribunal Ge-
neral deMéxico, se lesdispensen
todos lospri v i l egios, exencionesy
auxi l i os, que fueren de otorgar.
Pero DECL ARO QU E los D ueños de
M inasocupadas, y POR L ASTAL ES

OBRAS resul taren de al guna ma-
nera beneficiadas, sólo han de es-
tar ob l i g ados a contribuir a
AQU ÉL L OS A proporci ón del be-
nefi ci o que SU S M I N AS reci ban,
tasado por Peri tos con i nterv en-
ci ón de losDiputadosdel distri-
to.

Nota: Este Artículo comprende losdosmodosde desaguar determinan-
do una recompensa, que puede servir de estímulo a los que para beneficio
de muchasM inasaunque no sean suyas, se animan a construir lasgrandes
obras de Socabones, o de T iros generales si no hay proporción para
contraminas. En uno y otro caso las M inas que resultaren beneficiadas
deben contribuirle al dueño de la obra a proporción del provecho que
reciben y mientras lo estuvieren recibiendo. ¿Pero de qué manera debe
tratarse esta justa contribución? Y a v imos que la Ordenanza del Perú
manda que contribuya con la décima parte del metal la mina que sólo
desagua por el Socabón; y con la quinta parte la que saca por él también
susmetales y tierras: lo que ciertamente parece exorbitante, y no propor-
cionado a la desigualdad, y diversidad del beneficio que deben recibir unas
minas más bien que otras; porque si la menos beneficiada fuese más
abundante en metales o los produjese de mejor cal idad pagaría mayor
contribución que la más aprovechada. Conque de otra manera pues debe

verificando
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estimarse la contribución. V eamos, cómo. Supóngase por ejemplo que una
M ina necesitaba para traer sus labores desaguadas mantener cuatro
Malacates continuos y corrientes, y verificado el Socabón ya no tenía
necesidad de el los. ¿D eberá pagarle el dueño de la M ina al del Socabón
todo el costo semanario que le causaban loscuatro malacates? De ninguna
manera porque entonces no recibiría realmente ningún beneficio, y el
Autor del Socabón no habría hecho otra cosa que beneficiarse a sí mismo
para lo cual no se le había de permitir que lo fabricase en M inas ajenas;
y así el dueño de la mina no deberá contribuir más que con una cuarta o
quinta parte de dicho costo Semanario. L o mismo sería si habiéndose
construido un T iro general y más bajo que los que tenían antes las minas
que por él deben desaguarse resultasen éstas beneficiadas en levantar el
agua solamente a cien varasen vez de doscientasa que antesla levantaban:
no por eso deberán contribuirle los Dueños de lasM inas al que fabricó el
T iro general con la mitad de los costos del desagüe que antes tenían, sino
sólo con una parte de tal manera proporcionada que de la suma de todas
las contribuciones le resulte una buena recompensa al Autor y Dueño de
la obra, quedando también los de las M inas bastantemente beneficiados
para trabajarlas con mayor provecho, cuya tasación o estimación debe
dejarse al juicioso arbitrio del Juez y D iputados de la M inería.

Así mismo podría dudarse si cuando el Dueño del Socabón, o T iro
general costea estas obras no sólo para beneficio de minas ajenas, sino
también para las suyas, o que al construirlas descubra V etas nuevas o
metales ricos que haga suyos, de manera que no sólo quede indemnizado
de los costos de la obra, sino también muy aprovechado; si aun en este
caso todavía deberán las demásminas pagar la contribución. Respóndese
que sí , por que nadie está obl igado a trabajar para otro de valde aunque
al mismo tiempo trabaje para sí ; y ninguno puede aprovecharse del caudal
ajeno sin uti l idad de su dueño, aunque a éste le sobre mucho. D e lo que
también se infiere que esta contribución debe ser perpetua, esto esno debe
cesar porque ya el dueño de la obra se hal le cubierto de los costos que en
el la erogó y aun uti l izado sobre el los, sino que debe durar la contribución
todo el tiempo que durare el beneficio, siendo de cuenta del autor y dueño
de los Socabones, T iros u otras obras semejantes mantenerlas y conser-
varlas a su costa, de manera que siempre se verifique real y efectivamente
el beneficio de las M inas contribuyentes.
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